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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO CUMPLASE-LIQUIDA COSTAS-LEVANTA MEDIDA -ARCHIVO 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2009 00165 00 

EJECUTANTE PROTECCIÓN S.A. 

EJECUTADO ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRIA 

CURADOR: CARLOS EDUARDO ORTIZ VELASQUEZ 

PROCESO EJECUTIVO  SINGULAR 

 

Se asume el conocimiento de la presente diligencia y se ordena cumplir lo 

resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, SALA QUINTA DE 

DECISION LABORAL, quien confirmó la decisión de fecha 07 d diciembre de 

2021, mediante la cual se emitió sentencia de ejecución resolviendo excepciones. 

En esa instancia no impuso costas.  

 

Teniendo en cuenta lo ordenado el Resolución de excepciones, artículo 443 del 

CGP, procédase con la liquidación de las costas impuestas en audiencia, el 

levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del expediente.   

 

Líbrese oficio dirigido a la Cámara de Comercio de Medellín para que proceda con 

el desembargo del establecimiento de comercio DISTRIFRUVER con matrícula No. 

21-286476-2, el cual había sido informado mediante oficio No. 672 del año 2009, 

y que se encuentra registrado en el libro 8º, bajo el #1857.  

 

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE, 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

Atendiendo el auto que antecede, se procede con la liquidación de costas y 

agencias en derecho, así: 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE  PROTECCIÓN S.A. y 

A FAVOR DE LA PARTE EJECUTADA 

Agencias en derecho ejecución  $80.000,oo 

 

Costas Corte Suprema de Justicia Casación $--------------,--... 

Gastos secretariales -------------------- 



Agencias en derecho  ejecución -segunda 

instancia  

$----------------     

Casación  $----------------,-- 

TOTAL LIQUIDACIÓN $80.000,oo 

 

 

LAURA CRISTINA SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con artículo 

366 del Código General del Proceso; el Despacho aprueba la liquidación de costas 

y agencias en derecho. 

 

Líbrese oficio de levantamiento de medida cautelar.   

 

Previa cancelación del registro en el sistema del Despacho, ARCHÍVESE el 

expediente. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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